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Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 8 2   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  Excepciónase de las sanciones previstas por el artículo 29 de la ley Nº 4917 a los jubilados del régimen provincial de jubilaciones ordinarias y pensiones que se hayan reintegrado a la actividad, en razón de la incompatibilidad total o limitada entre el goce de la prestación y el desempeño de dicha actividad o acumulación de haberes y no hubieran hecho la denuncia correspondiente.

La exención es por única vez y alcanza a la totalidad de las sanciones previstas por la legislación vigente, esto es, recargos, intereses, actualizaciones y multas. Para acceder a este beneficio deberán denunciar por escrito esa situación al Instituto de Previsión Social de la Provincia en el plazo perentorio de noventa (90) días a contar desde la publicación de la presente Ley.

La exención prevista en el presente no alcanza a los haberes percibidos durante el período de incompatibilidad, ni a los aportes y contribuciones y sus accesorios correspondientes a las remuneraciones percibidas en la actividad en relación de dependencia a las que se hubiera reintegrado el jubilado.

ARTÍCULO 2º: LO dispuesto en el artículo anterior es también aplicable, sin necesidad de nueva denuncia, a los jubilados que la hubieran formulado fuera de término y a toda situación de infracción a las normas sobre incompatibilidad que de cualquier modo se hubiera exteriorizado a o se exteriorice dentro del plazo de noventa (90) días a contar desde la publicación de esta Ley.

ARTÍCULO 3º: LOS jubilados que se encuentren en la situación prevista en el párrafo primero del artículo 1º, sólo podrán hacer valer los servicios prestados en jurisdicción provincial respecto de los cuales no se formuló la denuncia en término, para cualquier transformación, si acreditaren un período mínimo de tres (3) años de servicio continuo o discontinuo posterior a la fecha de la denuncia o de la exteriorización del ingreso a la actividad.
El nuevo haber que resulta de la consideración de tales servicios se liquidará a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de solicitud de la transformación formulada con posterioridad a la publicación de la presente.

ARTÍCULO 4º: LAS exenciones establecidas por la presente se aplicarán de oficio a los casos ya resueltos o en trámite. 

ARTÍCULO 5º: QUEDAN exceptuados de los términos de la presente Ley, los jubilados por invalidez a los que no se hubiere declarado irrevocablemente adquirido su derecho.

ARTÍCULO 6º: LAS disposiciones de esta Ley no darán derecho a la repetición de sumas ya percibidas, descontadas o retenidas por el Instituto de Previsión Social de la Provincia como consecuencia de las informaciones a que se refiere el artículo 1º.
ARTÍCULO 7º: EL cargo que se determine por razones de incompatibilidad será deducido de los haberes jubilatorios, mediante descuentos mensuales que no podrán exceder del veinte por ciento (20%) del haber que perciba.

ARTÍCULO 8º: ESTABLÉCESE que la incompatibilidad para el goce de los beneficios de previsión y seguridad social que brinda la Provincia a los pasivos, lo es entre la situación de pasivo con la situación de activo en relación de dependencia con el Estado Nacional, Provincial o Municipal y/o cualquier otro organismo adherido al Sistema de Reciprocidad Jubilatoria.

ARTÍCULO 9º: Comunicar al Poder Ejecutivo.

DADA  en la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días de julio de dos mil cuatro.

SANCIONADA: 28/07/2004 

PROMULGADA: 18/08/2004   Dto. Nº 1694/2004 

PUBLICADA Boletín Oficial: 23/08/2004.-
